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NUESTRA CITA ANUAL
CON HACIENDA

Cada año, por estas fechas, cumplimos con uno de los grandes ritos fiscales: la declaración de la 
renta. A la mayoría de los contribuyentes les sale a devolver, porque Hacienda ya les ha retenido 

bastante a lo largo del ejercicio anteríor. Pero hasta que se cumplimenta el impreso por completo, 
la duda subsiste. Por lo tanto, no hay más remedio que hacer cuentas y haceñas bien, porque nos 

jugamos nuestro dinero. En este suplemento intentamos hacer más llevadera la tarea. Con él y 
con el folleto de la declaración, superará las dificultades.
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Ha llegado la hora
Quiénes está obligados a presentar este año ia declaración de la renta y quiénes no

Decenas de miles de españoles se preguntan todos los años por estas fechas si están obligados o no a presentar la 
declaración de ia renta en función de los ingresos que tienen y de su procedencia. En caso de que deban presentar
ía, la elección del modelo adecuado también suscita dudas que en esta página vamos a ayudarles a resolver.

E
l IRPF es un tributo de carác
ter personal y directo que 
grava, con criterios de igual
dad, generalidad y progresividad, la 

renta de las personas físicas, te
niendo en cuenta sus circunstan
cias personales y familiares. A la 
mayoría de los contribuyentes no 
les interesa tanto las características 
técnicas del tributo como la manera 
de declararlo correctamente, para 
evitar problemas posteriores.

Pero ¿quiénes están obligados a 
declarar el IRPF? Aquellas perso
nas físicas que tengan su residen
cia habitual en territorio español, 
así como los españoles (incluyendo 
al cónyuge no separado legalmente 
y a los hijos menores dependien
tes) que viven en el extranjero, por 
su condición de:
► Miembros de misiones diplomá
ticas españolas, incluyendo al jefe 
de la misión, al personal diplomá
tico, técnico, de servicios o admi
nistrativo.
► Miembros de oficinas consulares 
españolas, desde los jefes de éstas 
hasta los funcionarios o personal 
de servicios a ellas adscritos, con ex
cepción de vicecónsules honorarios 
o agentes consulares honorarios y 
su personal dependiente.
►Titulares de cargo o empleo ofi
cial del Estado español, así como 
miembros de las delegaciones y re
presentaciones permanentes acre
ditadas ante organismos interna
cionales o que formen parte de 
delegaciones o misiones de obser
vación encualquier país extranjero. 
► Funcionarios en activo que ejer
zan en el extranjero cualquier cargo 
o empleo oficial que no tengan 
carácter diplomático o consular.
► Personas físicas que acrediten su

Contribuyentes en una Delegación de Hacienda.

nueva residencia fiscal en un país o 
territorio calificado como paraíso 
fiscal en el periodo impositivo en 
que se haga el cambio de residen
cia y durante los cuatro siguientes.

Sin embargo, esto no se aplica: 
► Cuando las personas referidas no 
sean funcionarios en activo o titu
lares de cargo o empleo oficial y ya 
tuvieran su residencia habitual en 
el extranjero con anterioridad a la 
adquisición de cualquiera de las 
condiciones citadas.

►En el caso de los cónyuges no 
separados legalmente o hijos me
nores, cuando tuvieran su residen
cia habitual en el extranj ero con an
terioridad a la adquisición por el 
cónyuge, el padre o la madre de las 
condiciones señaladas.

En definitiva, están obligadas a 
presentar declaración todas aque
llas personas físicas que, teniendo 
su residencia habitual en España, 
hayan obtenido durante 2002 ren

tas sujetas al impuesto. En todo 
caso, deben declarar los contribu
yentes con derecho a deducción por 
vivienda, por doble imposición in
ternacional o que realicen aporta
ciones a planes de pensiones o mu
tualidades de previsión que 
reduzcan la base imponible, 
cuando ejerciten tal derecho.

Quién se libra
► Rendimientos del trabajo, con el 
límite de 21.035,42 euros brutos 
anuales en tributación individual o 
conjunta. Este límite es de 7.813,16 
euros para contribuyentes que per
ciban rendimientos del trabajo pro- 
cedentes de más de un pagador 
(salvo que el importe que se reciba 
del segundo y restantes no supere, 
en su conjunto, 601,01euros bru
tos anuales o pensiones compen
satorias recibidas del cónyuge o 
anualidades por alimentos no exen
tas, y, en general, cuando el pagador 

de los rendimientos de trabajo no 
esté obligado a practicar ninguna 
retención.
► Rendimientos de capital mobilia
rio y ganancias patrimoniales so
metidos a retención o ingreso a 
cuenta, sin que, en total, pueda su
perarse el límite de 1.502,53 euros 
brutos en el ejercicio de 2002.
► Rentas inmobiliarias, con el lí
mite de 300,51 euros, procedentes 
de un sólo inmueble no arrendado. 
► Rendimientos del capital mobi
liario no sujetos a retención deriva
dos de Letras del Tesoro y subven
ciones para la adquisición de 
viviendas de protección oficial o de 
precio tasado. El límite conjunto es 
de 601,01 euros brutos anuales.

Tampoco deben declarar quie
nes obtengan rendimientos del tra
bajo, de capital o de actividades pro
fesionales, así como ganancias 
patrimoniales, que no hayan supe
rado los 601,01 euros en 2002.

EL MODELO

Simplificado...

Sólo puede utilizarse cuando 
las rentas procedan de; a) ren
dimientos del trabajo; b) del 
capital mobiliario; c) del capital 
inmobiliario; d) imputaciones 
de rentas inmobiliarias (que 
provengan de inmuebles urba
nos no afectos a actividades 
económicas ni generadoras de 
rendimientos de capital inmo
biliario, con exclusión de la 
vivienda habitual y suelo no 
edificado); e) ga-nancias y pér
didas patrimoniales (plus- 
valías/minusvalías o ineremen- 
tos/diminuciones de patrimo
nio), pero que estén sujetas a 
retenciones a cuenta, es decir, 
las derivadas de transmisiones 
o reembolsos de acciones o par
ticipaciones en instituciones de 
inversión colectiva, normal- 
mente, fondos de inversión; f) j 
ganancias patrimoniales deri- j 
vadas de la transmisión de la ¡ 
vivienda habitual cuando todo | 
su importe se reinvierta en la j 
otra vivienda habitual. No pue- | 
den usar la simplificada quie- 
nes hayan obtenido rentas deri- | 
vadas de la actividad económica ( 
o tengan derecho a compensa- | 
dones por partidas negativas ( 
de años anteriores.

El ordinario

Puede utilizarla cualquiera. ( 
Ahora bien, es obligatoria para | 
los que no puedan hacer uso | 
de la simpliíicada, según lo ¡ 
dicho arriba. Así pues, deberán i 
usarla los contribuyentes que ¡ 
hayan obtenido rendimientos ¡ 
derivados de actividades | 
económicas (cualquiera que | 
sea el régimen de determina- | 
ción de dichos rendimientos), [ 
los que hayan obtenido ganan- ) 
das patrimoniales no sometí- ¡ 
das a retendón, los sodos de | 
sodedades en el régimen de ¡ 
transparencia fiscal y deban | 
declarar bases imponibles ( 
positivas o bs contribuyentes | 
que tengan derecho a efectuar | 
compensacbnes de partidas | 
negativas que provengan de j 
años anteriores. |
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¿Es mejor juntos o separados?
Hay que echar cuentas para saber qué conviene

La decisión no es completamente libre. Hay una serie 
de normas que los contribuyentes deben observar. Pero 
si pueden elegir, lo mejor es hacer números y escoger 
aquello que sea económicamente más interesante.

S
i somos miembros de una 
unidad familiar, todavía te
nemos que despejar otra 
incógnita. La unidad familiar tiene 

dos modalidades, según lo pre
visto en la normativa reguladora 
del IRPF: la del matrimonio y la 
que se refiere, en ausencia de éste 
o en los casos de separación, a la 
formada por el padre o la madre y 
la totalidad de los hijos que convi
van con uno u otra menores de 18 
años (no los menores que, con el 
consentimiento de los padres, vi
van sólos) o mayores de edad in
capacitados judicialmente que 
estén sujetos a la patria potestad.

En el caso de matrimonio, la 
unidad familiar, a efectos de IRPF 
es la integrada por los cónyuges y 
los hijos que reúnan las circuns
tancias mencionadas. El concepto 
de unidad familiar sirve para de
clarar conjuntamente las rentas 
obtenidas por sus miembros.

Así pues, los rendimientos acu
mulados de la unidad familiar se 
someterán a tributación y todos 
los miembros responden, con
junta y solidariamente, de la deuda 
tributaria final (aunque pueden 
prorratear después la parte que a 
cada uno le corresponda).

Las ventajas exactas de la tribu
tación conjunta deben evaluarse 
en cada caso concreto, ya que de
penden básicamente de los niveles 
de renta que se acumulen. Por lo 
tanto, habrá que evaluar si con
viene o no la declaración conjunta.

Mínimo personal
Uno de los aspectos que hay que 
sopesar con detenimiento es la 
aplicación del mínimo personal y 

familiar. Como principio gene
ral en las declaraciones conjun
tas de unidades familiares for
madas por el matrimonio y sus 
hijos, se acumulará en la decla
ración el mínimo personal que 
corresponda a ambos cónyuges.

Está establecido el mínimo 
conjunto en 6.611,13 euros. En 
ejercicios anteriores era bastante 
habitual que la declaración se
parada conviniese más a los cón
yuges que la declaración con
junta. La opción para declarar 
conjuntamente se expresa en el 
momento de presentar la decla
ración del IRPF; sin embargo, 
esta decisión no vincula para se
guiría en los ejercicios tributa
rios futuros.

Eso sí, desde el momento en 
que se adopta la declaración con
junta, vincula a todos los miem
bros de la unidad familiar.

TENGA EN CUENTA QUE...

j En la declaración conjunta son de 
1 aplicación las reglas generales del 
Impuesto sobre determinación de 

| la renta de los contribuyentes, de- 
j terminación de las bases imponi- 
| ble y liquidable, y de la deuda tri- 
| butaria.
| ►Siempre se someten a tributa- 
j ciónlas rentas obtenidas por todos 
| y cada uno de los miembros de la 
| unidad íamíliaL
l ►El mínimo personal en la tríbu- 
j tación conjunta del IRPF se aplica 
§ teniendo en cuenta las drcuns- 
| tandas de cada uno de los dos cón- 
j yuges; el mínimo conjunto es de 
j 6.611,13 euros.
1 ►En los casos de separadónlegal
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o si no existe vínculo matrimonial, 
el mínimo personal es: con carác
ter general, 5.409,11 euros; 
6.010,12, cuando el contribuyente 
sea mayor de 65 años; 7.212,14, 
cuando sea discapadtado y acre
dite una minusvalía superior al 
33% e inferior al 65%; 9.015,18, 
cuando la minusvalía sea igual o 
superior al 65%.
►Cuando el padre y la madre vi
van juntos, el mínimo personal es 
de 3.305,57 euros. En ningún caso 
procede la aplicadón del mínimo 
personal por los hijos, sin perjui- 
do de la cuantía que proceda por 
mínimo familiar.
►En la tributadón conjunta son 

compensables las pérdidas patri
moniales y las bases liquidables 
generales negativas realizadas y no 
compensadas por los contribu
yentes que componen la unidad 
familiar en periodos impositivos 
anteriores en que tributen solos. 
►Esta compensación podrá ser 
utili2ada, en caso de tributadón in
dividual posterior, exdusivamente 
por aquellos contribuyentes a los 
que corresponda de acuerdo con 
las reglas sobre individualizadón 
de rentas.
► Las rentas de cualquier tipo ob
tenidas por las personas físicas in
tegradas en una unidad familiar 
concreta que hayan optado por la 

tributadón conjunta serán grava
das acumuladamente.
►Todos los miembros de la uni
dad familiar quedan conjunta y so
lidariamente sometidos a las exi
gendas derivadas del impuesto, 
sin perjuido del derecho que les 
asiste a prorratear entre ellos la 
deuda tributaria, según la parte de 
renta sujeta al IRPF que les co
rresponda a cada uno.

Los benefidos fiscales por pla
nes de pensiones, el límite má
ximo de reducdón de la base im
ponible de 7.212,15 euros será 
aplicado individualmente por cada 
partídpe, aunque la dedaradón 
sea conjunta.

PARA DECLARACIONES DE RENTA

Si busca una Gestoría 
fíjese en este logotipo

SON LAS ÚNICAS
fe COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 
F DELEGACIÓN DE ÁVILA
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MUY IMPORTANTE

Retribuciones 
en especie
Se considera retribución en 
especie la utilización, consu
mo u obtención, para fines 
particulares, de bienes, dere
chos o servicios de forma gra
tuita o por precio inferior al de 
mercado, aun en el caso de 
que no supongan un gasto 
real para quien los conceda, 
siempre que deriven, directa o 
indirectamente, del trabajo 
personal o de la relación labo- 

i ral o estatutaria. Sin embargo, 
1 si lo que la empresa hace es 
i entregar al trabajador un 
¡ importe en metálico para que 
éste adquiera los bienes, dere
chos o servicios, entonces se 
considera que el trabajador ha 
recibido una renta dineraria.

No se declara...

Salarios y mucho más
En el apartado de rentas del trabajo de la declaración hay que reflejar otras percepciones

Las contraprestaciones que una persona obtiene de su empresa pueden ser variadas. Al salario se unen las retribucio
nes en especie. Además, las rentas del trabajo incluyen el subsidio de desempleo y las pensiones (públicas o privadas).

L
a normativa del IRPF esta
blece qué rendimientos del 
trabajo está sujetos al im
puesto: “Todas las utilidades o con

traprestaciones, cualquiera que 
sea su denominación o naturaleza, 
dinerarias o en especie, que deri
ven, directa o indirectamente, del 
trabajo personal o de la relación la
boral o estatutaria y no tengan el 
carácter de rendimientos de acti
vidades económicas”.

Cuando hagamos la declara
ción debemos calcular primero el 
importe bruto devengado por ren
tas del trabajo. Y hay que recordar 
que éstas pueden ser dinerarias o 
en especie. La propia Ley de IRPF 
distingue entre dos tipos de rendi
mientos como rentas del trabajo:

Como regla general se consi

deran rentas del trabajo todas las 
que deriven, directamente, del tra
bajo personal. Por ejemplo: sala
rio, sueldo, prestaciones por de
sempleo, remuneraciones por 
gastos de representación y dietas.

A pesar de la amplitud que ca
racteriza a la regla general, algunos 
tipos de renta difícilmente podrían 
ser calificados como rentas del tra
bajo, si no fuera por el hecho de 
que así se establece en la ley del 
IRPF, con el fin de reforzar el con
trol sobre ellas, para mejorar la tri
butación de este tipo de rentas o 
para clarificar determinados su
puestos que en ocasiones han sido 
polémicos.

Debido a ello, hay una serie de 
supuestos que, “en todo caso”, se 
consideran rentas del trabajo. En

tre este tipo de rentas destacamos: 
►Las pensiones y haberes pasi
vos percibidos de los regímenes 
públicos de la Seguridad Social y 
clases pasivas y demás prestacio
nes públicas por incapacidad, 
jubilación, accidente, enferme
dad, viudedad etcétera.
► Las prestaciones percibidas por 
los beneficiarios de mutualida
des generales obligatorias de 
funcionarios, colegios de huérfa
nos y otras entidades de carac
terísticas similares.
► Las prestaciones percibidas por 
planes de pensiones.
►Las prestaciones percibidas de 
contratos de seguros que hayan 
sido concertados con mutualida
des de previsión social.
►Los rendimientos derivados de 

impartir coloquios, conferencias, 
cursos, seminarios y similares, 
siempre que no haya organiza
ción por parte del conferenciante 
de los medios de producción.
►Los rendimientos derivados de 
la elaboración de obras literarias, 
artísticas o científicas, cuando se 
ceda el derecho a su explotación. 
►Las retribuciones de adminis
tradores y componentes de los 
consejos de administración, de 
las juntas que hagan sus veces y 
demás miembros de otros órga
nos representativos.
►Las pensiones compensatorias 
recibidas del cónyuge y las anua
lidades por alimentos.
►Las retribuciones derivadas de 
relaciones laborales de carácter 
especial.

... la entrega a los trabajadores 
en activo de acciones o partici
paciones de la propia empresa 
o de otras del grupo, en la 
parte que no exceda, para el 
conjunto de las dadas a cada 
trabajador, de 3.005,06 euros 
anuales o 6.010,12 en los últi
mos cinco años.
... las cantidades destinadas a 
actualización, capacitación o 
reciclaje del personal emplea
do, cuando vengan exigidas 
por sus actividades o las carac
terísticas de su puesto laboral. 
... las entregas de productos 
en cantinas o comedores de 
empresa o economatos.
... la utilización de los bienes 
destinados a los servicios 
sociales y culturales del perso
nal empleado.
... las primas o cuotas satisfe
chas por la empresa en virtud 
de contrato de seguro de acci
dente laboral o de responsabi
lidad civil del trabajador.
... las primas o cuotas satisfe
chas a entidades aseguradoras 
en 2002 para la cobertura de 
enfermedad del trabajador 
hasta 360,61 euros anuales. 
La exención puede alcanzar al 
cónyuge o descendientes, 
siempre que las cuotas no 
excedan de 1.202 euros/año.
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Para los que trabajan por su cuenta
Incluidos los que además son asalariados

Hay personas que no trabajan por cuenta ajena o que, 
además de trabajar por cuenta ajena, tienen otras acti
vidades profesionales o empresariales. Para ellos hay 
un apartado específico en la declaración del IRPF.

E
n el año 1998, concreta
mente el 9 de diciembre, se 
promulgó la ley que regula 
actualmente en España el Im

puesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas (IRPF). Esta ley 
engloba, dentro del apartado co
rrespondiente a los rendimien
tos de actividades económicas, 
lo que en la normativa inmedia
tamente anterior se denomi
naba Rendimientos de activida
des empresariales o pro
fesionales.

Según establece el artículo 
25 de la mencionada ley del 
IRPF, son rendimiento íntegros 
de las actividades económicas 
los procedentes del trabajo per
sonal del contribuyente y/o de 
su capital, siempre que tengan 
su origen en una organización 
independiente de medios hu
manos y/o de producción y que 
dicha organización se dirija es
pecíficamente a la producción o 
distribución tanto de bienes 
como de servicios.

Hay que diferenciar
En el caso de que un empresa
rio o un profesional obtenga 
rentas derivadas de actividades 
económicas, para determinar su 
rendimiento neto podrán optar 
por algunos de los tres regíme
nes siguientes; Estimación ob
jetiva, Estimación directa sim
plificada o Estimación directa 
normal, que dependen, básica
mente, del tipo y el volumen de 
negocio.

Las condiciones concretas 
para acogerse a cada uno de ellos 
figuran en el recuadro adjunto.

Para la determinación del 
rendimiento neto de las activi
dades económicas, aplicable a 
los tres tipos de regímenes, no 
se podrán incluir en el cálculo 
las ganancias y pérdidas patri
moniales derivadas de los ele
mentos patrimoniales afectos a 
ellas, sino que éstas deberán in
tegrarse en la declaración con 
las restantes ganancias y las pér
didas patrimoniales obtenidas 
en ese ejercicio por el contribu
yente.

Alteraciones patrimoniales
La afectación de elementos pa
trimoniales o la desafectación 
de activos fijos por el contribu
yente no constituirán alteración 
patrimonial, siempre que los 
bienes o derechos continúen 
formando parte de su patrimo
nio, y, en el caso de afectaciones 
a la actividad económica de bie
nes o derechos del patrimonio 
personal del contribuyente, se 
realizarán por el valor de adqui
sición que tuvieran en ese pre
ciso momento y no en otro.

Hay que hacer finalmente al
guna precisión respecto a los in
muebles, porque, en lo que se 
refiere a este aspecto de la clara- 
ción del impuesto sobre la renta, 
no es en todos los casos igual.

Para que los rendimientos 
derivados de actividades de 
compraventa o de actividades de

¿SABE QUÉ ES?arrendamiento puedan ser con
siderados como empresariales, 
resulta absolutamente impres
cindible que en el desarrollo de 
la actividad se cuente, por lo me
nos, con un local exclusiva- 
mente destinado a llevar a cabo 
su gestión.

Incumplimiento de requisitos 
Si no se cumplen simultánea
mente tales requisitos, dichas 
rentas deberán calificarse, irre
mediablemente, como rendi
mientos de capital inmobiliario 
(arrendamientos) o bien como 
variaciones patrimoniales (com
praventas).

Estimación objetiva

Se aplica a unas serie de ac- 
tiyidades determinadas por 
el Ministerio de Economía. 
La exclusión (si el ejercicio 
anterior facturó más de 
450.759,08 euros) o, en su 
caso, la renuncia a este ré
gimen supondrá la inclu
sión en el de estimación di
recta simplificada.

Directa simplificada

Se aplica cuando el volu
men de negocio no ha su
perado en el año anterior 
los 601.012,10 euros, salvo 
que se renuncie a él.

Directa normal

Cuando no se aplica nin
guno de los anteriores.
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ENTREVISTA CON JOSÉ ARMANDO BAETA, delegado territorial de la Agencia Tributaria en Ávila

“Se modificarán las aportaciones 
a planes de pensiones”

A
la hora de enfrentarse a su de
claración, ¿qué novedades, a 
nivel de deducciones y reten
ciones, se va a encontrar el usuario 

respecto a ejercicios anteriores?
En la Renta 2002, respecto a an

teriores ejercicios, existirán modifi
caciones en las aportaciones a pla
nes de pensiones. En ellas se 
elimina un porcentaje que existía en 
relación con las rentas de trabajo 
fundamentalmente. Se ha incre
mentado el límite y queda en el lí
mite financiero que contempla la 
Ley de Fondos y Planes de Pensio
nes . Por otra parte, anteriormente se 
establecía en ese límite de las apor
taciones una cantidad global tanto 
si se trataba de aportaciones propias 
de una persona como las que pu-

En las declaraciones de la 

renta 2003, también 

cambiarán las reducciones 

por alquiler de vivienda y 

por seguros de vida 

diera efectuar el promotor de un 
plan de pensiones a través del pro
pio empleo que se tenga. Este año 
este límite está separado; es el 
mismo en cuanto a importe, pero 
computan de forma independiente 
las aportaciones propias y las apor
taciones de un promotor, que será 
el empresario.

En las declaraciones de la renta 
2003, es decir, para el próximo año, 
también cambiarán las reducciones 
por alquiler de vivienda y por segu
ros de vida, que este año aún no se 
ha aplicado.

José Armando Baeta en la delegación abulense de Hacienda

Qué tipo de facilidades se ofrece 
alos contribuyentes desde la Agen
cia Tributaria para realizar, este año, 
su declaración?

Siguen siendo los servicios que, 
de forma tradicional, venimos ofre
ciendo. Si seguimos un orden ló
gico, la persona llamaría por telé
fono o consultaría por Internet, 
directamente, para pedir sus datos 
fiscales, más que nada para recordar 
si tiene todos los documentos. En el 
caso de tener certificación de la Fá
brica Nacional de Moneda y Tim

bre, puede recibir on line sus datos. 
Una vez obtenidos estos, el usuario 
pediría cita previa para obtener 
nuestros servicios, bien en la dele
gación de Hacienda o bien en el 
mismo centro de citas de la comu
nidad autónoma. A continuación 
acudiría con toda su documenta
ción a cualquiera de nuestras ofici
nas, donde esté citado.

Este año también hay algunas 
novedades en cuanto a las fadlida- 
des ofrecidas alos usuarios para ela
borar su declaración, ¿cuáles són?

Desde el punto de vista de la con
fección de la declaración, para aque
llos que dispongan del certificado 
de Internet de la Fábrica Nacional 
de Moneda y limbre, es posible des
cargar los programas de nuestra 
web (también los pueden adquirir 
en la delegación). En el momento 
de descargaría declaración, tanto en 
un caso como en otro, el mismo pro
grama va a preguntar al usuario si 
quiere que se le faciliten en el docu
mento, directamente, todos los da
tos fiscales que le puede ofrecer la

Agencia también por vía de su do
micilio. El programa da la posibili
dad de que, de ellos, se carguen to
dos o sólo los que el contribuyente 
quiera. Hay algunos que no se van 
a cargar de forma directa, como los 
planes de pensiones, porque son 
aportaciones que hay que matizar, 
según el caso concreto. Al final del 
proceso se comunica al declarante 
los datos que se han cargado y los 
que no, dándole la posibilidad, in
cluso, de corregir y completar sobre 
lo ya escrito. Otra novedad es la po
sibilidad de marcar en una casilla la 
solicitud de certificado de la decla
ración de la renta. Es bastante habi
tual que para llevar a cabo cualquier 
tipo de función o petición de ayudas 
el organismo correspondiente pida

A partir de este año, se 

podrá utilizar la tarjeta de 

crédito para efectuar los 

pagos de la declaración

un certificado de la renta. Aunque 
existen acuerdos para que estas ad
ministraciones pidan directamente 
los datos y no lo haga el contribu
yente, para evitar el trámite del des- 
plazamento al usuario, cabe la po
sibilidad de que se expida dicho 
certificado al contribuyente. Éste 
consiste en una carta que indica cuál 
ha sido su contribución, sus ingre
sos y, en el reverso de la carta, viene 
su propia declaración. A todo ello se 
suma que, a partir de este año, tam
bién se podrá utilizar la tarjeta de 
crédito para efectuar los pagos de la 
declaración, lo que incluye el uso de 
dicha tarjeta en el caso de presentar

Jesús Díaz Blázquez Graduado Social

DECLARACIONES, RENTA Y PATRIMONIO

Antes de declarar, consúltenos su caso Capitán Peñas, 4 - 1.° 05003 Ávila
Teléfono 920 253 914 jesusdiaz@jet.es
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la renta a través de Internet.
Particularmente, enÂvila, se van 

a llevar a cabo unas facilidades para 
atender a los discapacitados que 
quieran presentar la declaración.

Como novedad este año está la 
posibilidad de presentar un servicio 
directo a personas con discapacidad 
física. La delegación tiene un acceso 
a través sólo de escalera, que es algo 
que vamos a intentar solventar en el 
futuro; pero como ya estamos en 
campaña de la declaración, hay que 
prestar ya un servicio concreto. He
mos hablado con asociaciones para 
personas con discapacidad física y 
hemos llegado a un acuerdo con As- 
paym para prestar servicio en su 
sede. Para ello, se dará cita previa a 
través del teléfono de la delegación, 
para los miércoles y los viernes. Ade
más también vamos a prestar un 
servicio especial a las personas sor
das. A través de su asociación y de 
los medios de comunicación se ha 
puesto en conocimiento esta pres
tación, que se desarrollará en la de
legación, también con cita previa 
centralizada en dicha asociación y 
con un intérprete que les acompa
ñará.

Según los datos estimados de 
que dispone la Agencia Tributaria, 
se va a producir un aumento de los 
ingresos de los declarantes, pero 
también está previsto que se eleve 
la cantidad a devolver respecto al año 
pasado. Teniendo en cuenta la ba
jada de impuestos, ¿cómo se explica 
esta situación?

Efectivamente, se han aprobado 
una serie de medidas que suponen 
una reducción de la carga imposi
tiva, sobre todo en los niveles de ren
tas bajas; en los niveles de rentas me
dias y altas prácticamente se ha 
mantenido. El que se ingrese más, 
en cuanto que la tarifa del impuesta

no ha cambiado en los últimos años, 
significa que las bases imponibles 
son más altas. En ello influyen, en
tre otras cosas, los ingresos y el tema 
de las reducciones de planes de pen
siones; en el fondo, de la reducción 
de inversión; en los últimos años no 
se puede decir que hayan subido 
mucho; es más, puede que la gente 
no haya accedido a más planes de 
pensiones porque consideren que 
no les salga rentable. También se 
han incorporado más contribuyen
tes por renta de trabajo, e igual tie
nen ingresos que a lo mejor tengan 
que presentar en algún tipo de de
claración, sobre todo porque quizá 
sus retenciones no hayan sido cal
culadas teniendo en cuenta cuál es 
el impuesto final. En cuanto a las de
voluciones, van a depender mucho 
del nivel de las deducciones por vi
vienda, que son importantes, y esas 
no se contemplan en el cálculo de la 

retención, así como tampoco apa
recen las aportaciones a planes y 
fondos de pensiones. Otro aspecto 
que influye es que, a la hora de cal
cular esas retenciones, sólo se prevé

Lo que más va a influir en

que una declaración salga a 

devolver van a ser las 

deducciones por vivienda

la situación de la persona, ya que el 
impuesto sobre la renta es indivi
dual, en principio, y contempla la si
tuación de la familia a efectos de la 
liquidación final; pero la retención 
no, y hay diferencias por hijos, o por 
el cónyuge, según el caso. Antes las 
declaraciones a devolver eran algo 
más del doble; ahora se están ajus
tando a casi el doble de las declara

ciones a ingresar, es decir, que se van 
reduciendo, aunque todos estos da
tos son estimaciones que nos llegan 
de Madrid en función de lo que aquí 
se espera.

Portanto, ¿las declaraciones a de
volver van a depender, fúndamen- 
tahnente, de Actores como los pla
nes de pensiones?

Las declaraciones a devolver van 
a ser, fundamentalmente, de per
sonas perceptoras de rentas de tra
bajo, donde está generalizada la re
tención, en la medida de los 
ingresos.

Lo que más va a influir en que 
una dedaración salga a devolver van 
a ser las deducciones por vivienda, 
que no lo contempla la retención, y 
por aportaciones que se puedan ha
cer a planes y fondos de pensiones, 
que también reduce la base impo
nible, así como por el hecho de que, 
por ejemplo, en el caso de una per

sona cuyo cónyuge no trabaja, sólo 
se ha contemplado la mitad de una 
circunstancia familiar en el cálculo 
de la retención, y sin embargo la Ley, 
cuando liquide, la contempla en
tera.

¿En qué consiste exactamente la 
prueba piloto de borradores de de
claración que se ha realizado para 
algunos usuarios en Ávila? ¿Se está 
realizando en otras capitales?

Esa es otra de las novedades de 
este año. La Agencia ha enviado una 
carta a un determinado colectivo, a 
nivel nacional, informándoles de 
que podían solicitar a esta entidad 
un borrador de su declaración, 
como nuevo servicio. Se ha dirigido, 
fundamentalmente, a perceptores 
de rentas de trabajo y a aquellos que 
dis ponían de retención por vivienda 
que coincidiera con los datos ban
carios que tuviéramos de dicha per
sona. E sta prueba pretende dar a co
nocer un nuevo servicio, que 
intentará agilizar todos los trámites 
necesarios para realizar la declara
ción, y ver qué tipo de aceptación 
tiene, que dependerá del grado de 
acierto que se produzca. En ese bo
rrador habrá cosas que no aparez
can, como la venta de acciones y 
otros datos que la Agencia no co
nozca en el momento de hacer la de
claración y que deberán ser matiza
das por el usuario. La idea se 
pretende poner en funcionamiento 
el año que viene. En2003 año se han 
emitido un millón y medio de car
tas , a nivel nacional, de las que 5.778 
se han enviado en Ávila. De mo
mento se han solicitado un 20% del 
total de las cartas emitidas. Si no es 
una de las personas a las que está 
previsto que puedan usar este ser
vicio este año, en lugar del borrador 
se le remiten sólo sus datos fiscales.

¿Que le parece 
asegurarse 
directamente 
con la fábrica 
del seguro?

BragadoBroker
Corredor de Seguros

BragadoBroker corredor de Seguros WlO 

forma parte del primer grupo de corredurías 
españolas en contar con la confianza del mercado 
más antiguo del mundo, LLOYD'S.

Asesoría de 

Empresas

Reforzamos 
nuestra 
fuerza

Paseo de los Plátanos, 2 - bajo
Tel. 920 30 15 72 y 920 30 16 73 1 Fax 920 32 62 37 | ARÉVALO
Paseo Ezequiel González, 23 | Tel. 921 46 60 77 | Fax 921 46 62 99 | SEGOVIA
bragado.broker@corredurias.com

aiunxDS mioM
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Los inmuebles pasan por caja
Todos, menos el que sirve de vivienda habitual, están sujetos al impuesto, aunque no generen una renta real

La propiedad de inmuebles está gravada por el IRPF. Sólo hay una excepción: aquellos que sirven de vivienda habitual de los contribuyentes. Los 
demás tienen que tributar, incluso si no generan una renta real (las segundas residencias, los que no se usan). En el caso de los alquileres, Hacienda 
pide su parte, pero también ofrece una interesante gama de deducciones, que aumentan el atractivo económico-fiscal de los arrendamientos.

DEDUCCIONES

A
la hora de cumplimentar 
el capítulo de rendimien
tos del capital inmobilia
rio de la declaración del Im

puesto de la Renta sobre 
Personas Físicas (IRPF) hay 
que establecer, en primer lu
gar, cuáles son los rendimien
tos íntegros.

En términos generales, se 
consideran rendimientos del 
capital inmobiliario los proce
dentes de la titularidad de bie
nes inmuebles, rústicos y ur
banos, o de derechos reales que 
recaigan sobre ellos, así como 
los que se deriven del arrenda
miento, constitución, cesión 
de derechos o facultades de uso 
o disfrute de los mencionados 
bienes, independientemente 
de su denominación o natura
leza.

Estamos, pues, ante una de
finición muy amplia que sin 
embargo no deja lugar a mu
chas dudas.

Rendimiento íntegro
Por lo tanto, una vez que se 

determina la naturaleza o 
carácter inmobiliario del bien o 
derecho, cualquier fruto o 
renta derivado de él se consi
dera, a efectos del mencionado 
IRPF, rendimiento íntegro.

Estamos, pues, ante una de
finición muy amplia que no 
deja lugar a muchas dudas.

Ahora bien, la cantidad que 
se incorpora a la base imponi
ble es la del rendimiento neto. 
Para calcularlo, se restan los 
gastos en los que ha incurrido 
el sujeto pasivo para la obten
ción de las rentas, teniendo en

La vivienda habitual no tributa. Es la única excepción.

cuenta, además, unas reduc
ciones.

Las posibles dificultades de 
la declaración de los rendi
mientos del capital inmobilia
rio estriban precisamente en 
estas reducciones y en la apli
cación de los gastos deduci
bles. Por eso se explican deta
lladamente en la información 
adjunta.

Si los bienes inmuebles ur
banos no generen rendimien
tos del capital inmobiliario, se 
imputa al contribuyente una 
renta fijada en el dos por ciento 
del valor catastral atribuido al 
inmueble (o el 1,1 por ciento en 
el caso de valores catastrales ac
tualizados a partir del 1 de 
enero de 1994).

En cualquier caso, para la 

imputación de ese dos por 
ciento deben darse las siguien
tes circunstancias: que el suelo 
sea urbano, que el inmueble no 
esté arrendado, que no tenga la 
consideración de solar, que no 
esté todavía en construcción, 
que no se encuentre afecto a ac
tividades económicas y que no 
constituya la vivienda habitual 
del contribuyente.

► Los intereses de los capitales 
ajenos invertidos en la adquisi
ción o mejora de los bienes o de
rechos de los que procedan los 
rendimientos.
► El importe del deterioro por el 
uso o transcurso del tiempo de 
los bienes de los que proceden 
los rendimientos, siempre que 
respondan a su depreciación j 
efectiva. En el caso de que no sea i 
posible calcular la depreciación, ! 
ésta se determinará aplicando el i 
2% sobre el coste de adquisición 
satisfecho, sin incluir en el cóm
puto el suelo. Cuando no se co- ' 
nozca el valor del suelo, para ha- ? 
llar el valor de la edificación éste 1 
se calculará prorrateando el [ 
coste de adquisición satisfecho 
entre los valores catastrales del 
suelo y la construcción (figuran 
en el recibo del IBI).
► Los tributos y recargos no es
tatales. Los recargos y contribu
ciones especiales estatales.
► Las cantidades que se abonen 
a terceros como contrapresta
ción por la realización de servi
cios personales (cuya finalidad 
sea mantener el uso normal de 
los bienes. No se deducen los de 
ampliación y mejora).
► Los gastos por la formalización 
del arrendamiento, subarrenda
miento, cesión o constitución de 
derechos y de defensa jurídica 
relativa a los bienes, derechos o 
rendimientos.
► Los saldos de dudoso cobro 
cuando esté suficientemente 
justificado.
►Las primas abonadas por póli
zas de seguro que afecten a los 
bienes de los que se obtienen los 
rendimientos.

Gestoría “Díaz”
Llevamos 30 años asesorando a empresas y particulares. Nuestra trayectoria nos avala

www.gestoriadiaz.com

Les atendemos en:

Paseo De la Estación, 10 (antigua Avda de José Antonio) - 05001 AVILA 

Tfno:920-352273 Fax: 920 253573

SUCURSALES:
AREVALO Paseo Los Plátanos, 2 I 920 301673

MADRIGAL DE LAS A. TORRES C/ Sanguino, 3 I 920 320287
LAS NAVAS DEL MARGUES Avda. Principal, 2 191 8972405

BARCO DE AVILA C/ Mayor, 47 I 920 340447
FONTIVEROS Pza. del Sagrado Corazón, 3 I 920 245176

CEBREROS C/ Piñonera, 28-1° 1 91 8631125
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Así tributan 
las rentas 
del capital 
mobiliario
Dividendos, intereses... todo está sujeto

Los propietarios de acciones deben pagar a Hacienda 
parte de ios ingresos que obtengan por eiias. Los tene
dores de títulos de renta fija, también. Incluso los pe
queños intereses de las cuentas corrientes tributan.

C
IN

C
O D

ÍA
S

S
on rendimientos de capital 
mobiliario los obtenidos por 
la participación en los fondos 
propios de cualquier entidad, por ce

sión de capitales a terceros y los pro
cedentes de operaciones de capita
lización y contratos de seguro.

Los más habituales, de entre los 
derivados de la participación en los 
fondos propios de entidades, son 
los dividendos. Pero hay que tener 
en cuenta las primas de asistencia 
a juntas y participaciones de be
neficios, los rendimientos deriva
dos de cualquier clase de activos 
(excepto la entrega de acciones li
beradas), así como los proceden
tes de la constitución o cesión de 
derechos o facultades de uso o dis- 
finte y cualquier otra “utilidad”, 
siempre que se obtengan de una 
entidad por la condición de socio.

Aligerar la 
carga fiscal

A los rendimientos del capital 
mobiliario se les pueden restar 
los gastos de:
► Administración y depósito de 
valores negociables. No los de
rivados de una gestión discre
cional de carteras de inversión.
►Los necesarios para obtener 
los rendimientos en los casos 
de asistencia técnica, arrenda
mientos de bienes muebles, ne
gocios, subarrendamientos...

Los rendimientos genera
dos en un periodo superior a 
dos años (u obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el 
tiempo) se reducirán en un 
30%. Cuando los rendimientos 
de esta clase se cobren de forma 
fraccionada, la reducción del 30 
% se aplicará si el cociente re
sultante de dividir el número de 
años correspondiente al pe
riodo de generación, computa
dos fecha a fecha, entre el nú
mero de periodos impositivos 
de fraccionamiento, fuese su
perior a dos. 

accionista, asociado o partícipe de 
ella.

Si los dividendos proceden de 
entidades residentes en territorio 
español, a efectos de su conside
ración como rendimientos ínte
gros en el IRPF, se multiplican por 
el 140% con carácter general, por 
el 125% cuando procedan de enti
dades que tributan al 25% en el Im
puesto sobre Sociedades (IS)ypor 
el 100% cuando sean rentas que se 
perciban de entidades que tribu
tan en el IS al 1%.

Las rentas que se obtienen por 
la cesión a terceros de capitales 
propios son los intereses de cuen
tas, depósitos a plazo, etcétera, que 
incluyen los rendimientos implí
citos y los explícitos, es decir (Le
tras de Tesoro, pagarés, bonos obli
gaciones con prima...) y los que 
generan rendimientos, como in
tereses derivados de la imposición 
de capitales o de la titularidad de 
cuentas, en entidades de crédito.

La contraprestación derivada 
de cuentas en toda clase de insti
tuciones financieras, las rentas de
rivadas de la cesión temporal de ac- 
tivos financieros con pacto de 
recompra, las rentas satisfechas 
por una entidad financiera por la 
transmisión, cesión, transferencia 
de un crédito titularidad de aqué
lla... también se consideran cesión 
a terceros,

Otros rendimientos del capital 
mobiliario a efectos del IRPF:
►Aquellos cuyo origen es la pro

piedad intelectual (cuando el con
tribuyente sea el autor) y de la pro- 

' piedad industrial (no afectos a 
actividades económicas).
► La prestación de asistencia téc
nica.
► El arrendamiento y subarrenda
miento de bienes muebles, nego
cios o minas, que no constituyan 
actividades económicas.
► Las rentas vitalicias u otras tem
porales derivadas de la imposición 
de capitales provenientes de ope
raciones financieras.
► Los derechos percibidos por la 
explotación de la propia imagen.

Los activos de carácter público también tributan. En la foto, el Banco de España.
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Asegúrese también frente al fisco
La tributae» n de seguros y planes de pensiones depende de cómo se constituyeron y de ta tonna en que se coinan

Uno de los aspectos más complejos de la declaración del IRPF es el referido a la tributación de los seguros y de los planes de pensiones. Hay que 
ser muy previsiores a la hora de contratados, y también al elegir la fórmula de cobro. No es lo mismo si estos productos de previsión social tienen 
carácter individual o colectivo, ni si sus rendimientos se perciben de una vez o poco a poco. Un buen asesoramiento es muy útil en estos casos.

L
a tributación de los seguros y 
los planes de pensiones, es 
uno de los problemas que con 
frecuencia aparecen a la hora de 

declarar.
Hay que diferenciar estos dos 

conceptos, ya que muchos seguros 
de vida adoptan nombres como 
“planes o seguros de jubilación”, lo 
que puede llevar a confundirlos 
con los planes de pensiones. Aun
que son conceptos parecidos desde 
el punto de vista de su funciona
miento financiero, jurídicamente 
son bien diferentes, como su tra
tamiento fiscal.

Las percepciones por los segu
ros de vida pueden ser, a efectos del 
IRPF, rendimientos del trabajo o 
rendimientos del capital. Son ren
dimientos del trabajo las presta
ciones de jubilación percibidas por 
el contribuyente (ya jubilado) y que 
se derivan de las aportaciones que 
hizo la empresa, a lo largo de la vida 
laboral del trabajador, a un seguro 
colectivo que cubra, entre otras 
contingencias, la de jubilación. Las 
propias aportaciones de la empresa 
a un seguro colectivo de vida en fa
vor del trabaj ador y a él imputadas, 
en concepto de prima, tienen, asi
mismo, la consideración de rendi
mientos del trabajo. Son rendi
mientos de capital los 
rendimientos de seguros de vida 
individuales, contratados por el su
jeto pasivo, al margen de su situa
ción laboral. Los planes de pen
siones, sean empresariales o 
contratados individualmente, 
siempre tienenlaconsideraciónde 
rendimientos del trabajo.Las pres
taciones derivadas de un seguro de 
vida colectivo, contratado por la 
empresa, pueden ser percibidas en 
forma de un único pago ( un “ca
pital”) o en forma de múltiples per

cepciones (“rentas”). En caso de 
pago único se grava la diferencia 
entre lo percibido y las aportacio
nes realizadas en concepto de pri
mas. Esta diferencia se reduce, a 
efectos de su gravamen por el 
IRPF, en función de los periodos 
de tiempo transcurridos entre las 
fechas de las aportaciones de las 
primas y el momento de cobro, de 
manera que a cada prima le co
rresponde una parte de la presta
ción final.

La parte de rendimiento gene
rada por primas de más de dos años 
de antigüedad, pero de menos de 
cinco, tributa con una reducción 
del 30%; las de antigüedad supe
rior a cinco años e inferior a odio 
goza de una reducción del 65%, y 
para las de antigüedad superior a 

ocho años, la reducción es del 75 %. 
Si las primas se hubieran aportado 
con periodicidad y regularidad su
ficientes, y la primera de ellas tu
viese doce años, al menos, la re- 
ducdón será del 75%.

Si se percibe la prestadón en 
forma de rentas, éstas no se gra
varán hasta el momento en el que 
se supere el montante global de las 
aportadones realizadas.

Para las prestadones de s^u- 
ros de vida individuales, el sistema 
presenta algunas diferendas. En el 
caso de percepdones en forma de 
capital, para las primas con una an
tigüedad mínima de dos años y má
xima de ocho, la reducdón es del 
30%. En el caso de percepdón en 
forma de rentas, opera im sistema 
de coefidentes para determinar la 

parte que se considera rendi
miento de capital, y se distingue en
tre rentas vitalidas y temporales.

Renta vitalida, se considera gra
vable: el 45% cuando el preceptor 
tenga menos de 40 años; el 40% 
cuando tenga entre 40 y 49 años; el 
35, cuando tenga entre 50 y 59 
años; el 25, cuando tenga entre 60 
y 69 años, y el 20 cuando tenga más. 
La edad debe fijarse cuando se 
constituye la renta, no cuando en 
el momento en que se perdbe.

Rentas temporales, debe inte
grarse como renta gravable el 15% 
cuando la renta tenga una duradón 
igual o inferior a 5 años; el 25, 
cuando la renta tenga una duradón 
superior a 5 años e inferior a 10; el 
35, entre lOy 15, y el 42, cuando sea 
superiora 15.

PLAN DE PENSIONES
La ventaja fiscal de los planes de 
pensiones sobre los seguros de 
vida es muy importante: las apor
tadones a los planes de pensio
nes desgravan hasta determina
dos límites: el máximo o 
absoluto, de 7212.15 euros y el re
lativo, del 25% de los rendimien
tos netos del trabajo y de las acti
vidades económicas. En el caso 
de personas mayores (a partir de 
52 años), se elevan los límites; el 
cuantitativo, a razón de 601.01 
euros por año adidonal de edad 
del trabajador, hasta 1.803.04eu
ros, y el relativo, hasta el 40% (ya 
desde los 52 años).

Con independenda de las re- 
ducdones señaladas anterior
mente, los contribuyentes cuyo 
cónyuge no obtenga rendimien
tos netos del trabajo ni de las ac
tividades económicas, o los ob
tenga en cuantía inferior a 
7212.15 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible ge
neral de la dedaradón las apor
tadones realizadas a planes de 
pensiones de los que sea partí- 
dpe dicho cónyuge, con el límite 
máximo de 1803,04 euros en el 
ejerddo.

Las prestadones de los planes 
de pensiones pueden ser en 
forma de capital, de rentas o mix
tas. En el primer caso, la reduc
dón aplicable es del 40% de la to
talidad de lo percibido por el 
contribuyente. No existe ningún 
tipo de reducdónsi se cobra en 
forma de rentas. En el supuesto 
de que se tengan varios planes y 
se cobren, sucesivamente, en 
forma de capital, el criterio de la 
Administradón es que la reduc
dón sólo ha de aplicarse a la pres- 

| tadón perdbida en primer lugar.
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Si ganamos 
nosotros, 
gana Hacienda
El tiempo determina el tipo de gravamen

Ganancias y pérdidas patrimoniales se producen como 
consecuencia de la transmisión de un bien que altera el 
patrimonio del contribuyente. El trato fiscal depende 
mucho del tiempo que hayan tardado en generarse.

D
entro de la declaración del
I RPF hay que reflejar las ga
nancias o pérdidas patri

moniales en que haya incurrido el 
contribuyente en el ejercicio de 
2002.

Hay que tener en cuenta que 
para que exista una ganancia o 
pérdida patrimonial debe pro
ducirse una alteración en la com
posición del patrimonio no in
cluida en otros capítulos de la 
declaración.

Las ganancias y pérdidas pa
trimoniales pueden proceder de 
tres fuentes:
► las transmisiones a título one
roso de bienes y derechos (como 
la venta de un inmueble o la per-, 
muta de un solar a cambio de 
unos pisos)
►las transmisiones a título lu
crativo o gratuitas (como una he
rencia o una donación)
► la incorporación de bienes o 
derechos al patrimonio del con
tribuyente sin que medie una 
transmisión propiamente dicha, 
como un premio de un con
curso.

A veces, la tributación se pos
pone al momento en que se 
transmitan los bienes recibidos 
(división de la cosa común, di

solución de la sociedad de ga
nanciales o extinción del régi
men económico matrimonial de 
participación, disolución de co
munidades de bienes, etcétera).

En otras ocasiones, la Ley de 
IRPF considera que no existe ga
nancia o pérdida, como en las re
ducciones del capital de una so
ciedad, en las transmisiones 
lucrativas por causa de muerte 
del contribuyente o en las trans
misiones gratuitas de empresas 
individuales, negocios o partici
paciones en empresas, que sean 
beneficiarias de una reducción 
del 95 por 100 en la base impo
nible del Impuesto sobre Dona
ciones.

Hay casos que quedan exen
tos de tributación, como la trans
misión por una persona mayor 
de 65 años de su vivienda habi
tual, las donaciones a determi
nadas fundaciones y asociacio
nes declaradas de utilidad 
pública, la transmisión de la vi
vienda habitual, siempre que 
con el precio de su venta ad
quiera, respetando ciertos re
quisitos, una nueva casa, y la 
transmisión de elementos afec
tos a actividades empresariales 
o profesionales, de acuerdo con

las condiciones de reinversión 
establecidas en la Ley del Im
puesto sobre Sociedades

El cálculo de las ganancias y 
pérdidas patrimoniales se ajusta 
a dos regímenes que aparecen 
detallados en esta misma pá
gina.

Para la incorporación a la 
base imponible deben diferen
ciarse las ganancias o pérdidas 
generadas en un periodo supe
rior al año o inferior a éste, y se 
integran, respectivamente, en la 
parte especial de la base impo
nible del Impuesto sobre la renta 
o en su parte general.

Las ganancias que deban in
cluirse en la parte especial de la 
base imponible serán gravadas 
a un tipo fijo del 18 por ciento, 
mientras que las integrantes de 
la parte general se gravarán al 
tipo marginal que corresponda.

Contra la inversión a corto
En las ganancias patrimonia
les (no se aplica para pérdidas) 
derivadas de la transmisión de 
bienes o derechos, no afectos 
a la actividad empresarial o 
profesional, adquiridos antes 
del 31 de diciembre de 1994, 
existen unos coeficientes de 
reducción, que se enmarcan 
en lo que se denomina régi
men transitorio.

Estos coeficientes se apli
can por cada año que el ele
mento haya permanecido en 
el patrimonio a partir del se
gundo, desde la fecha de ad
quisición del bien o derecho 
hasta el día 31 de diciembre de 
1996, redondeando por exceso 
(por ejemplo, dos años y un 
día equivaldrían, a estos efec

COMPENSACIONES

Existen cuatro 
posibilidades
► Si de la compensación de 
las ganancias y pérdidas in
tegrantes de la parte gene
ral de la base imponible re
sultase un saldo negativo, 
éste se compensará con el 
saldo positivo de los otros 
rendimientos obtenidos o 
con los distintos tipos de 
rentas imputadas.

► Si, después de esa com
pensación, quedase aún un 
saldo negativo, este im
porte se podrá compensar 
en el plazo de los cuatro 
años siguientes.

► Los saldos positivos y ne
gativos de ganancias o pér
didas que se integran en la 
parte especial de la base 
imponible sólo podrán ser 
compensados entre sí.

► Si el saldo resultase nega
tivo, éste podría ser com
pensado con los saldos po
sitivos que, por el mismo 
concepto, se generen en los 
cuatro años siguientes. 

tos, a tres años). De esta manera, 
se fomenta fiscalmente el man
tenimiento de las inversiones y, 
por tanto, se desincentiva la es
peculación a corto plazo.

Los coeficientes dependen de 
la clase de bien o derecho que se 
transmite.

Así, para bienes inmuebles, el 
porcentaje de reducción es del 
11,11 por ciento; para acciones 
admitidas a cotización, el 25 por 
ciento, y para el resto de bienes, 
el 14,28 por ciento.

En el caso de que se hubieran 
efectuado mejoras de cualquier 
tipo en el bien transmitido, éstas 
se computarán de forma inde
pendiente a fin de aplicar el por
centaje de reducción que corres
ponda.
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Y por fin, las deducciones
No se deben olvidar las de ámbito autonómico en aquellas comunidades españolas donde existen

Hacienda ha ido simplificando año tras año el abanico de deducciones del impuesto sobre la renta. Hoy ya quedan pocas. Pero algunas, como la 
destinada a favorecer la compra de la vivienda habitual, siguen en vigor. Es más, la mayoría de los contribuyentes, cuando hacen números antes 
de decidir si adquieren su primera casa, tienen muy en cuenta las ventajas fiscales que se derivan de esta importante decisión económica.

L
a cuota que hay que pagar 
a la Hacienda pública se 
puede reducir mediante 
la aplicación del vigente sis

tema de deducciones. Exis
ten, por un lado, las deduc
ciones estatales, que se 
aplican a todos los contribu
yentes, independientemente 
de la región donde vivan, y, 
por otro, las deducciones au
tonómicas, de las que sola
mente pueden beneficiarse 
los contribuyentes censados 
en la comunidad que las 
apruebe. Son las que a conti
nuación se detallan.

Las deducciones por activida
des económicas son aquellos in
centivos y estímulos a la inver
sión empresarial establecidos en 
el Impuesto de Sociedades que 
pueden aplicarse los contribu
yentes que realicen actividades 
profesionales y económicas, 
siempre que no tributen en régi
men de Estimación Objetiva. En
tre estas deducciones figuran las 
vinculadas a los gastos por acti
vidades de investigación cientí
fica e innovación tecnológica, ac
tividades de exportación, 
formación profesional, creación 
de empleo para trabajadores mi
nusválidos, tecnologías de la in
formación y de la comunicación 
(con efectos para los periodos im-

Los donativos se deducen

en un porcentaje que 

depende de la organización 

a la que se han entregado

positivos a partir del 24 de junio 
de 2000), etcécetera.

Podrá aplicarse la deducción 
por donativos en la medida en 
que el contribuyente los entregue 
a determinadas fundaciones y 
asociaciones, no a cualquiera. El 
porcentaje que se puede deducir 
es del 20 o 25 por ciento, según la 
entidad a la que se aporte el do
nativo.

Para la aplicación de la deduc
ción por inversiones y gastos re
alizados en bienes de interés cul
tural, hay que distinguir entre la 
adquisición de los que están ins
critos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural y los 
gastos que origine su conserva
ción. En ambos casos el contri
buyente podrá deducir el 15 por 
ciento del importe de las inver-

Un 15% de la inversión en vivienda
La deducción por la compra de 
la primera vivienda es una de 
las más populares porque 
ayuda, casi siempre a los más 
jóvenes, a hacer la inversión 
más importante de sus vidas. 
Con carácter general, esta de
ducción asciende al 15 por 
ciento (10,05 en la parte estatal 
y 4,95 en el tramo autonómico) 
de las cantidades satisfechas 
por la adquisición o rehabilita
ción de la vivienda (incluidos 
los gastos que hayan corrido a 
cargo del adquirente y, en caso 
de recurrir a financiación ajena, 
se incluyen la amortización, los 
intereses y demás gastos deri
vados de la financiación) que 
constituya o vaya a constituir la 
residencia habitual del contri
buyente, entendiéndose como 
tal aquella en la que el viva du
rante un plazo continuado de 
tres años, con algunas excep
ciones previstas en la ley.

Esta deducción tiene un 
tope de 9.015,18 euros anuales. 
No obstante, en el caso de que 

la vivienda se financie en más 
de im 50 por ciento con capital 
ajeno, y se cumplan determi
nados requisitos, el porcentaje 
de deducción será, durante los 
dos años posteriores a la ad
quisición, el 25 sobre los pri
meras 4.507,6 euros y el 15 so
bre el exceso hasta 9.015,18 
euros y, durante los años si
guientes, el 20 sobre las prime
ras 4.507,6 euros y el 15 por 
ciento sobre el exceso hasta 
9.015,18 euros.

Otra vivienda habitual
En el caso de que ya se hubiera 
disfrutado de esta deducción 
por la adquisición de otras vi
viendas habituales anteriores, 
no podrá practicarse deducción 
por la adquisición o rehabilita
ción de la nueva en tanto las 
cantidades invertidas en ella no 
superen las que se invirtieron 
en las anteriores.

Asimismo, se establece un 
límite cuando no hayan tribu
tado las ganancias obtenidas 

por la venta de la vivienda ha
bitual por haber quedado exen
tas por reinversión, ya que la 
cantidad que no ha tributado 
minorará la base de la deduc
ción por adquisición o rehabi
litación de la vivienda habitual.

Es necesario recordar que 
para los supuestos de tributa
ción conjunta, el límite que 
opera para la base de la deduc
ción es también de 9.015,18 eu
ros; es decir, no se suma el lí
mite de cada declarante.

La base máxima de la de
ducción por cuentas vivienda es 
de 9.015,18 euros y el porcen
taje el 15 por ciento, siempre y 
cuando las cantidades ingresa
das se destinen a la primera ad
quisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual.

En el caso de declaración 
conjunta, el límite sigue siendo 
de 9.015,18 euros, mientras 
que si se opta por declarar in
dividualmente, el límite es de 
9.015,18 euros por cada decla
ración. 

siones o de los gastos en que haya 
incurrido en el ejercicio.

La suma de la base de esta de
ducción, junto con la base de la 
deducción por donativos, no 
podrá exceder del 10 por ciento 
de la base liquidable.

Los contribuyentes residentes 
en Ceuta o Melilla, como regla ge
neral, tienen la posibilidad de 
aphcarse una deducción del 50% 
sobre ciertas rentas obtenidas en 
dichos territorios.

Finalmente, entre las deduc-

Los constribuyentes con 

residencia en las ciudades 

autónomas de Ceuta y

Melilla tienen ventajas

ciones estatales están las deduc
ciones por doble imposición in
terna y la internacional.

La deducción por doble impo
sición nacional se aplica multi
plicando por el 40%, con carácter 
general, el importe íntegro de los 
rendimientos obtenidos por la 
participación en fondos propios 
de entidades (dividendos).

La deducción por doble impo
sición internacional rige cuando 
entre las rentas del contribuyente 
figuren rendimientos o ganan
cias patrimoniales obtenidos y 
gravados en el extranjero, minora 
de la cuota líquida total, la menor 
de las cantidades siguientes: el 
importe efectivo de lo satisfecho 
en el extranjero por razón de gra
vamen de carácter personal sobre 
dichos rendimientos o ganancias 
patrimoniales o el resultado de 
aplicar el tipo de gravamen a la 
parte de la base liquidable gra
vada en el extranjero.

Autonómicas
Las comunidades autónomas 
que han establecido sus propias 
deducciones para el Impuesto so
bre la Renta son Castilla y León, 
Cataluña, Galicia, Islas Baleares, 
La Rioja, Madrid, Murcia y Va
lencia.

Con carácter general, estas de
ducciones otorgan mayores in
centivos fiscales familiares (de
ducciones por ascendientes y/o 
descendientes) y sociales (de
ducciones por donativos, inver
sión en vivienda habitual por 
ciertos contribuyentes jóvenes, 
inversiones para el fomento del 
medio rural, etcétera).
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